
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190091000 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA ANGARITA PERALES 

DEMANDADA:  INDUSTRIAS ALIMENTOS Y CATERING – 

CATALINSA  

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión de la sociedad demandada 

al proceso de reorganización, se debe aportar el auto admisorio expedido por la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

Póngase en conocimiento de la actora el correo que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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